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Reconózcase  a  la  abogada  SHIRLEY  STEFANNY  GÓMEZ  SANDOVAL  como
apoderada judicial sustituta del banco demandante, en los términos del poder
inicialmente conferido (pág. 97-99 pdf 01 cp.) y la sustitución otorgada (pdf 16 cp..

Advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica
que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de
Abogados conforme al parágrafo 2° del artículo 103 y el inciso 3° del artículo
122 del Código General del Proceso concordante con el artículo 18 del Acuerdo
PCSJA21-11840 de 2021.

Agréguese al expediente las diligencias de envío de la citación para notificación
personal a la dirección electrónica del demandado con resultado positivo (pdf 12

cp.) y a la dirección física del demandado con resultado «dirección no existe» (pdf 13

cp.) conforme el artículo 291 del Código General del Proceso.

Niéguese la solicitud de emplazamiento del único demandado elevada por la
apoderada  judicial  sustituta  del  demandante  (pdf  17  cp.) porque  se  obtuvo
resultado positivo cuando se envió la citación para notificación personal a la
dirección  electrónica  del  demandado  (pdf  12  cp.) por  lo  que  no  se  dan  los
presupuestos del artículo 293 del Código General del Proceso.

Ínstese a la parte demandante para que envíe el aviso de que trata el artículo
292 del Código General del Proceso a la dirección electrónica del demandado
con copia del mandamiento ejecutivo a efectos de integrar oportunamente el
contradictorio.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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